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1 . OBJETIVO

Definir los lineamientos para aplicar la Disposición Final de los documentos que contengan datos personales de conformidad con lo dispuesto en las Tablas de Retención Documental, en el listado maestro de información documentada (Registros) y en lo dispuesto en la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios, con el fin de salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información.  

2 . ALCANCE

El procedimiento aplica a todos los procesos, áreas y funcionarios de Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., que manejan documentos físicos o electrónicos que contengan datos personales durante su ciclo de vida, desde su creación o recepción hasta su disposición final.
3 . DEFINICIONES
3.1 Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada, en el transcurso de su gestión.

3.2 Archivo central: Unidad administrativa donde se agrupan documentos transferidos o trasladados por los distintos archivos de gestión de la entidad respectiva, una vez finalizados su trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias oficinas y los particulares en general. Ley 594 de 2000

3.3 Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las Tablas de Retención Documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o digitalización.

3.4 Documento: Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado.
3.5 Eliminación: es la destrucción de los documentos que han perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o que carecen de relevancia para la ciencia y la tecnología.

3.6 Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades ejecutadas.
3.7 Registro de documentos: Anotación de los datos del documento en los modelos de control.
3.8 Retención de documento: Es el plazo en términos de tiempo en que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención documental.

3.9 Supresión: Es el derecho del interesado a obtener del responsable del tratamiento, sin dilaciones indebidas, la eliminación de los datos personales que le conciernan.
3.10 Tabla de retención Documental: listado de series y sus correspondientes tipos documentales, producidos o recibidos por una unidad administrativa en cumplimiento de sus funciones, a los cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada fase de archivo. Las tablas de retención documental pueden ser generales o específicas de acuerdo con la cobertura de estas. Las generales se refieren a documentos administrativos comunes a cualquier institución. Las específicas hacen referencia a documentos característicos de cada organismo.
4 . DOCUMENTOS UTILIZADOS Y REFERENCIADOS

	TIPO DE DOCUMENTO
	CÓDIGO
	NOMBRE

	Listado
	NA
	Listado Maestro de Información Documentada (Registros)

	Formato
	FTH-044
	Transferencia de Documentos a Archivo de Gestión - Historia Laboral

	Procedimiento
	PTH-10
	Procedimiento Gestión Documental.

	
	
	

	
	
	


5 CONDICIONES PARA LA SUPRESIÓN DE LOS DATOS PERSONALES, COMO DISPOSICIÓN FINAL.
Para  garantizar al titular el ejercicio del derecho a solicitar la supresión de sus datos que se encuentren en cualquier base de datos incluyendo las que contienen datos públicos, Ciudad Limpia Bogotá SA ESP realiza supresión de los datos personales acorde al ejercicio del derecho de habeas data, siguiendo los lineamientos establecidos en la Política de Datos Personales en el punto 12 (Procedimientos para que los titulares ejerzan sus derechos); poniendo a disposición de los titulares de la información, los medios por los cuales pueden ejercer su derecho en el punto 11 (Área de protección de datos personales) de la Política de tratamiento de la información. Lo anterior teniendo en cuenta la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios.
6 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DEL DATO PERSONAL.
6.1 Retención y conservación: El tiempo de retención de los documentos que contengan información personal se encuentra determinado en el Listado Maestro de Información Documentada (registros) que se puede encontrar en el sistema de gestión Integral.
6.2 Determinación de la disposición final: Para determinar la disposición final del dato, se deberá tener en cuenta si el registro se encuentra en el Listado Maestro de Información Documentada (registros), en cuyo caso se procederá con las directrices allí descritas para su almacenamiento, tiempo de retención del documento y tipo de disposición final.
6.3 Transferencia al archivo central: Las áreas que manejen formatos, documentos, registros y demás documentos que contengan datos personales que deban ser trasladados al archivo central de la compañía; deberán realizar el procedimiento de traslado de la información teniendo en cuenta el Procedimiento de Gestión Documental PTH-10 y FTH-44, garantizando en todo momento la adecuada custodia y confidencialidad de los datos. 
6.4 Conservación: La conservación de los documentos que se transfieran al Archivo Central será de acuerdo con lo establecido en el listado maestro de información documentada (registros) del Sistema de Gestión Integrado, Normatividad vigente para la conservación de los documentos de acuerdo con las directrices del Archivo General de la Nación o en su defecto de acuerdo a los tiempos establecidos en las Tablas de Retención Documental en caso de que se encuentren elaboradas. PTH-10. 
6.5 Custodia y acceso: Las áreas o procesos de CIUDAD LIMPIA BOGOTA, que en el ejercicio de sus funciones recolecten datos personales por cualquier medio y que no se trasladen al archivo central de la compañía, deberán garantizar en todo momento la adecuada custodia de la información teniendo en cuenta las políticas y directrices establecidas por CIUDAD LIMPIA BOGOTA.  De igual forma deberán establecer que funcionarios tendrán acceso a la información y el acceso restringido que manejarán.
6.6  Eliminación segura: Para los casos en los cuales se encuentren documentos que no deban ser almacenados, contengan datos personales y se determine que no son necesarios conservarlos; se procederá con la destrucción de estos. Las maneras mas adecuadas para destruir documentos que contengan información personal, son utilizar trituradora de papel (preferiblemente) o rasgarlos de manera tal que no sea legible la información. En cualquier caso, el área encargada deberá garantizar que dicha información no podrá ser utilizada.
6.7 Control y registro: Para la eliminación de documentos que cumplan el tiempo de retención documental según normatividad vigente y las disposiciones de la compañía, se deberá tener en cuenta lo establecido en el numeral 6.2.6 ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS del PTH-10.
7  RESUMEN DE CAMBIOS

	EDICION 
	FECHA EDICION
	DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

	ICI-01
	30/SEP/2022
	Creación de instructivo 

	ICI-01
	15/OCT/2025
	Actualización numeral 5, se actualizo la Política de Datos Personales por ello cambian los numerales.   
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